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Hace dos años comenzamos juntos un nuevo proyecto: 
transformar a Corregidora, el Municipio en el que tú y 
yo vivimos. Así comenzamos este camino, con el firme 
propósito de impulsar una Administración trabajadora, 
honesta, cercana y, sobre todo, ciudadana. Corregidora 
ha cambiado, ya no somos la sociedad paternalista que 
todo esperaba del gobierno. Actualmente la ciudada-
nización es un hecho palpable, principalmente en mu-
nicipios como el nuestro, donde tenemos una socie-
dad pujante, trabajadora, exigente pero responsable, 
que siempre busca vivir en armonía.   

Desde el primer día, mi principal inquietud ha sido la 
misma que la tuya: vivir en un mejor Municipio, donde 
nuestras familias se sientan más seguras; haya opor-
tunidades educativas para todos; tengamos más em-
pleos; vivamos en colonias planificadas, con infraestruc-
tura urbana y más y mejores servicios públicos; y, en 
especial, con un gobierno que escuche e involucre a 
sus habitantes en sus acciones. Hoy, me enorgullece 
decir que las ideas se han convertido en resultados que 
se notan. Con el esfuerzo de todos, lo estamos hacien-
do posible.

En este camino hay mucho que decir. Estamos traba-
jando juntos, los ciudadanos y el gobierno, para lograr 
que Corregidora sea uno de los municipios con mejor 
calidad de vida del país. Sabemos que gobernar exige 
priorizar, por ello las obras, programas y proyectos que 
aquí se presentan, son el resultado de un análisis de 
costos y beneficios en cada una de las decisiones que 
tomamos, buscando siempre su máxima rentabilidad 
social, así como su eficiencia y eficacia.  

Transformar las cosas para vivir mejor. Avanzar con 
acciones a largo plazo. Crecer sabiendo que el resulta-
do forma parte de un todo. La calidad de vida sólo se 
logra cuando movemos nuestros ejes al mismo tiempo: 
Seguridad para Todos; Calidad de Vida; Empleo y Bienestar 
Económico; Infraestructura Urbana de Calidad y Movi-
lidad, y Gobierno Eficiente, Honesto y Transparente. La 
suma nos da como resultado un Municipio que vive el 
bien común. 

Este año hemos concentrado nuestros esfuerzos en 
trabajar, como lo prometimos, por una  mejor Corregi-
dora. Nuestro patrimonio, y nuestras vidas, están 
asegurados con más policías mejor capacitados; 
impulsamos el hábito de la prevención y seguimos 
firmes en el combate de aquellos delitos que atentan 
contra la salud. Ahora, cada colonia está mejor ilu-
minada y construimos nuevos parques y jardines, 
para que las familias tengan más espacios de con-
vivencia y esparcimiento. También, impulsamos 
la educación mejorando las escuelas que les per-
tenecen a nuestros niños y otorgando el doble de 
becas. Seguimos comprometidos con la economía, 
por ello impulsamos la llegada de nuevas industrias y 
comercios, que generarán más empleos. Asimismo, 
rehabilitamos calles y avenidas, para que contemos 
con una mejor infraestructura, que nos permita una 
mayor movilidad.
Para nosotros, la transparencia y la rendición de 
cuentas son una realidad. Somos el Municipio con las 
mejores herramientas en este peldaño. Con ellas, los 
ciudadanos tienen, siempre, la opción de conocer a 
detalle el destino de los recursos públicos y el que-
hacer cotidiano de este Gobierno a favor de sus ha-
bitantes.

El cambio de Corregidora, nuestra casa, ha sido 
posible también gracias a ti, que trabajas todos los 
días por tu presente y un futuro mejor. Te invito a 
que redoblemos esfuerzos, para seguir transfor-
mando nuestro Municipio y continuar, juntos, haciendo 
de esta Administración un ejemplo de participación 
ciudadana, calidad de vida y desarrollo. Hoy renuevo 
mi compromiso de servirte, convencido de que lle-
vamos el rumbo correcto para lograr la causa que 
nos une: el bien de Corregidora.

Muchas gracias.

Mauricio Kuri González 
Presidente Municipal de Corregidora

PRESENTACIÓN
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DESARROLLO AGROPECUARIO Y RURAL

Sistema de identificación individual de ganado
Éste permite establecer las bases para mejorar, fortalecer y enlazar 
otros sistemas de información relacionados con el ganado. Contem-
pla asignar una numeración única, permanente e irrepetible, durante 
toda la vida del animal, para conformar un banco central de infor-
mación, que permitirá establecer procesos de rastreabilidad de los 
animales, sus productos y subproductos.

El Municipio fungió como facilitador al gestionar los aretes para el 
ganado de forma gratuita, y apoyar las técnicas certificadas y con-
tratadas por la Secretaría de Desarrollo Agropecuario (SEDEA), para 
la colocación de los mismos. Con esta acción, se beneficia a todos 
los productores de ganado de Corregidora. A la fecha se tiene un 
avance de 59% y se continúa con la difusión del sistema.

Apoyo a pequeños productores de frijol
Con la finalidad de mejorar las prácticas productivas, en marzo en-
tregamos fertilizantes y semilla de frijol a 488 pequeños producto-
res de 14 ejidos que cuentan con una superficie individual máxima de 
dos hectáreas. La inversión municipal fue de un millón 625 mil 446 
pesos y con esto ayudamos a incrementar los rendimientos y reducir 
las pérdidas causadas por enfermedades y plagas en nuestro campo. 

En lo que va de esta Administración, hemos logrado incrementar en 
más del doble el número de productores agrícolas apoyados, pasan-
do de 234 a 488. 

Sanidad vegetal
En enero se llevó a cabo la firma del convenio con el Comité de Sani-
dad Vegetal de Querétaro. Éste estipula que el Municipio, en apoyo a 
sus productores agrícolas, subsidia el 25% del valor de los agroquímicos 
y herbicidas, lo que significa un ahorro significativo para nuestra gente 
que trabaja y da valor a los campos de Corregidora.

Certeza jurídica a los ejidatarios
Con distintas acciones jurídicas, en Corregidora promovemos la 
regularización de la propiedad rural, garantizando a los ejidatarios la 
seguridad en la tenencia de sus tierras.
Por ello, durante el segundo semestre de 2016, se llevó a cabo el levan-
tamiento de las Listas de Sucesión, en la bodega ejidal de Presa de Bravo. 
Con esta labor, el Registro Agrario Nacional entregó 100 constancias. 

En julio de este año, se realizó el Taller de Capacitación sobre Registro de 
Listas de Sucesión para Comisariados Ejidales. Contamos con la presen-
cia de los Delegados Federales de la Procuraduría Agraria y del Registro 
Agrario Nacional. Durante el evento, se entregaron 85 Certificados Par-
celarios, 10 Certificados de Uso Común y 73 Títulos Parcelarios; en total 
fueron entregados 168 Documentos Agrarios.
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Apoyo para la rehabilitación de caminos de saca
Tuvimos un acercamiento con comisarios ejidales para realizar un 
proyecto en conjunto, con el que apoyamos en la rehabilitación 
de caminos de saca para accesar con mayor facilidad a las tierras 
agrícolas. Con este proyecto se vieron beneficiados 370 producto-
res de las comunidades de Charco Blanco, El Jaral, La Cueva, Bravo, 
San Isidro, Loma de San Isidro, Puerta de San Rafael, Lourdes y Los 
Ángeles.

El campo en nuestras manos
Con recursos del Gobierno Federal se llevó a cabo la entrega por 
parte de SAGARPA de apoyos e insumos del componente el campo 
en nuestras manos, por un monto de 2 millones 200 mil pesos. Así, 
se beneficiaron a 150 mujeres de varias localidades del Municipio, 
con paquetes de huertos y granjas familiares, procurando un enfo-
que agroecológico a fin de fomentar el autoconsumo y fortalecer la 
economía de las familias en situación vulnerable.
  
Adquisición de un tractor agrícola
Conscientes de la falta de equipo que tienen nuestros pequeños 
productores agrícolas para realizar sus labores, se  adquirió un trac-
tor nuevo marca New Holland, con un costo de 645 mil 690 pesos. 
Éste se compró con el objetivo principal de ponerlo a disposición de 
los trabajadores del campo, quienes tendrán acceso a sus servicios 
a un costo menor al que se tiene en el mercado. Con este equipo se 
apoya a productores, principalmente de las comunidades de El Jaral, 
La Cueva, Charco Blanco, San Isidro, Pita, Puerta de San Rafael, Purísima 
de San Rafael y San Rafael, entre otros.

Cabe mencionar que dispone de los implementos necesarios para 
realizar barbecho, siembra, cultivadora, desvare y fumigación, y se 
encuentra en condiciones óptimas para continuar con el trabajo de 
esta temporada.
 
Los productores pagan una renta por uso de maquinaria y por la realización 
de trabajos agrícolas, según el inciso e) Artículo 38, de la Ley de In-
gresos del Municipio de Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal 
2017.

NUESTRO MEDIO AMBIENTE

Cuidado del medio ambiente
En esta Administración continuamos privilegiando al medio ambiente como uno de los elementos fundamentales 
de la sustentabilidad.  En este esfuerzo, que hacemos juntos ciudadanos y Gobierno, se registraron los siguientes 
resultados:

• Autorizaciones ambientales al giro
Para la prevención de la contaminación de los establecimientos comerciales y de servicios, en el período 
del que se informa se han emitido 1,260 autorizaciones, esto como requisito para obtener la Licencia 
Municipal de Funcionamiento. Con este trámite, se analiza en conjunto todos los posibles impactos am-
bientales y se establecen requisitos a cumplir para poder desarrollar la actividad deseada.
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• Dictámenes de factibilidad de tala
Para contribuir a crear una cultura del manejo adecuado del arbolado, se establecen los requisitos y es-
pecificaciones técnicas, que deberán cumplir los particulares que realicen tala y restitución de árboles. 
Con el propósito de reponer el material vegetativo (árboles y arbustos principalmente) en suelo urbano, 
se solicita la restitución de éstos. Por lo que es necesario conocer las características del medio físico 
donde se restablecerán, así como determinar si las especies elegidas dañarán la infraestructura aérea, 
subterránea, construcciones, banquetas y equipamiento urbano. En algunos casos, para otorgar un dictamen 
favorable, se requiere de una opinión técnica, que es emitida por la Dirección de Tránsito, o en su caso la 
opinión de grado de riesgo, que emite la Dirección Municipal de Protección Civil.

Gráfica del núnero de autorizaciones ambientales al giro que se emitieron

Gráfica de los dictámenes de factibilidad de tala o reubicación
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• Atención a la denuncia en materia ambiental
Gracias a la participación ciudadana, durante este período recibimos 86 denuncias en materia ambiental.  
Una vez que éstas son analizadas, se determina la competencia y se actúa en forma coordinada con la 
Delegación Estatal de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) o con la Procura-
duría Estatal de Protección al Medio Ambiente y Desarrollo Urbano (PEPMADU). En cualquiera de los 
casos, se da seguimiento a talas clandestinas de árboles, descargas de aguas residuales a cielo abierto y 
manejo inadecuado de residuos sólidos, principalmente.

Programa de empleo temporal de la SEMARNAT
Dentro de este programa, se trabaja de forma coordinada con la SEMARNAT, para la habilitación de bordos 
de tierra con elementos forestales, en las comunidades de Puerta de San Rafael, Presa de Bravo, El Jaral y La 
Cueva.

Los trabajos, esta vez, consistieron en un sistema de bordos que se conforma con el producto de la excavación 
del suelo, de forma perpendicular a la pendiente del terreno. Sirve para propiciar la intercepción de los azolves 
y escurrimientos, así como aumentar la infiltración y retención de humedad. Como resultado, se alcanzó una 
meta de 32 kilómetros, beneficiando a 84 productores con una inversión de 346 mil 7744 pesos.

TURISMO PARA CORREGIDORA
Participación en ferias, expos y eventos turísticos
Una forma de atraer turismo hacia nuestro Municipio, es a través de la participación en ferias y eventos turísti-
cos que nos permiten promover a Corregidora como un sitio de interés en materia cultural y tradiciones 
dignas de  visitar y conocer. Así como dar oportunidad a nuestros artesanos de difundir y comercializar sus 
productos. Durante el período del que se informa, pudimos participar en 15 eventos de este tipo. 

De éstos, cabe mencionar el proyecto Punto México, llevado a cabo en las ciudades de Querétaro, León, Ciu-
dad de México y Toluca, y el cual es impulsado por la Secretaría de Turismo Federal, con el apoyo de la Secre-
taría de Turismo Estatal. Tan sólo en estos eventos se contó con más de 15,000 visitantes, a los cuales tuvimos 
la oportunidad de mostrar la belleza turística y cultural de nuestra Corregidora, así como abrir la posibilidad 
de atraer más visitantes al Municipio.

Festival Internacional de Jazz 2016 
Fuimos sede de la gira en municipios del Festival Internacional 
de Jazz de Verano 2016. La música sonó en el jardín principal 
de El Pueblito con la participación de la big band de Joe D´E-
tienne.  

Mágica Navidad en Corregidora 2016
Desde el 13 de diciembre de 2016 hasta el 8 de enero de 2017, 
todos los ciudadanos de Corregidora, chicos y grandes, tu-
vieron la oportunidad de disfrutar en un ambiente totalmente 
familiar de una Mágica Navidad. Los 31,456 visitantes disfru-
taron de atracciones como la pista y el tobogán de hielo; una 
gran variedad de food trucks; villas navideñas y la colorida ilu-
minación de nuestro árbol de Navidad.
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Equinoccio de Primavera 2017
Por segundo año consecutivo, celebramos con gran éxito el Equinoccio 
de Primavera 2017. Éste se realizó del 18 al 21 de marzo, y durante 
los cuatro días del evento recibimos alrededor de 14,128 visitantes, 
quienes disfrutaron de los diversos eventos culturales y deportivos 
que se programaron, además de degustar de nuestra gastronomía y 
artesanía local.

Rally Fotográfico
Por segundo año consecutivo, el 29 de abril de 2017, realizamos el 
Rally Fotográfico, en conjunto con el Instituto Municipal de la Ju-
ventud y la Dirección de Turismo. El evento buscó que los jóvenes 
de Corregidora  visualizarán los atractivos turísticos de su Municipio, 
para fomentar el sentido de pertenencia con el lugar donde viven a 
través de la expresión artística y fotográfica.  

Fiestas tradicionales
Fomentamos el turismo religioso como una oportunidad de incre-
mentar el número de visitantes. Para ello, continuamos con la pro-
moción y difusión de nuestras principales fiestas tradicionales y pa-
tronales. 

Participamos en la fiesta número 70 de aniversario de la coronación 
pontificia de la Santísima Virgen de El Pueblito, durante el mes de 
octubre. Se comenzó con el traslado de la imagen de la Virgen a la 
ciudad de Querétaro y se terminaron las fiestas con la solemne Eu-
caristía. Durante estas celebraciones, El Pueblito recibió alrededor 
de 20,000 visitantes.

Mención aparte tienen nuestras tradicionales fiestas de febrero en 
honor a la Virgen de El Pueblito. Del 18 al 26 de febrero, celebramos 
el 281 aniversario del actual Santuario. En este lugar se encuentran 
signos y símbolos de religiosidad popular, que hacen de El Pueblito 
un sitio místico para conocer y disfrutar de su esencia. Este año se 
contó con la asistencia aproximada de 41,000 visitantes.

Otro evento religioso y turístico que pudimos apoyar en su realización, 
fue la fiesta en honor a la Virgen de Schoenstatt, la cual se llevó 
a cabo en octubre de 2016. Durante esta festividad, se recibieron 
alrededor de 20,000 visitantes de diversos lugares de la República 
como Querétaro, Cadereyta y Colón, Guanajuato, Estado de Méxi-
co, Tamaulipas; Nuevo León, Michoacán, Hidalgo, Jalisco, y la Ciudad 
de México, entre otros.

Promoción y fomento al turismo
En esta Administración trabajamos arduamente para impulsar la ac-
tividad turística,  enfocándonos en difundir a Corregidora, de manera 
constante, a nivel local y nacional, como un atractivo de gran interés 
para que sea visitada por todos. Por ello, gestionamos la difusión a 
través de diferentes medios de comunicación como: 

• Participación en la edición especial de agosto de 2016 de la revista 
ASOMARTE, promocionando al municipio de Corregidora y sus prin-
cipales atractivos turísticos y religiosos. 
• Participación en la edición especial de la revista México Descono-
cido, que estuvo dedicada al estado de Querétaro. Aquí describimos 
zona arqueológica de El Cerrito, así como los principales sitios religiosos, 
para que los lectores se animen a conocer nuestra casa.
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Con el objetivo de fomentar, promover y difundir un mayor interés turístico por Corregidora, dimos mayor énfasis 
a la publicación Rutas Corregidora 2017, a través de las cuales el visitante podrá conocer rutas religiosas, recrea-
tivas o gastronómicas de nuestro Municipio.  
 
También logramos acuerdos con la Asociación Femenil de Ejecutivas Empresarias en Turismo (AFEET) y la 
Asociación de Agencias de Viajes de Querétaro (AAVQ), a fin de convenir la promoción turística del Municipio 
con el objetivo de ampliar su difusión en el Estado y fuera de éste.

Asimismo, llevamos a cabo la firma de un acuerdo con USEBEQ; a través de éste, a partir de febrero del presente 
año y hasta el término del ciclo escolar 2016-2017, se  realizaron visitas de las diferentes escuelas del Estado a 
la zona arqueológica de El Cerrito. Nosotros apoyamos con autobuses para el traslado de los alumnos de las es-
cuelas de Corregidora. Con este programa, cada semana se tuvo la afluencia de entre 50 a 100 niños por plantel 
educativo, por lo que en total se recibieron a más de 2,000 alumnos. Se acordó que se repita este ejercicio en el 
ciclo escolar 2017-2018.

Zona arqueológica El Cerrito
Considerando la importancia turística que tiene esta zona arqueológica, el Municipio inició trabajos de man-
tenimiento y limpieza.  Para lo cual, contrató una cuadrilla de personal, que laboró de noviembre de 2016 a 
febrero de 2017 para tener un sitio en perfectas condiciones, que reciba el reconocimiento de sus visitantes. 
Durante el período de agosto de 2016 a junio de 2017, fueron 35,591 personas las que visitaron El Cerrito.

Museo de Sitio
Derivado de la importancia turística que tiene la zona arqueológica de El Cerrito para el Municipio, retomamos el 
proyecto de construcción del Museo de Sitio, obra que por más de 20 años estuvo detenida y hoy es una realidad. 
Con la colaboración de los tres niveles de Gobierno, quienes aportaron 5 millones 667 mil pesos cada uno, para 
sumar un total de 17 millones de pesos, en mayo iniciaron las obras y actualmente muestra un avance del 50%.

El Museo de Sitio contará con espacios de interés para sus visitantes, como la exposición de piezas arqueológicas 
de esta zona. El proyecto ofrecerá a todos una experiencia completa, donde podrán conocer más a fondo la 
historia y los vestigios arqueológicos encontrados en este Municipio. Estará integrado por una plaza de acceso; 
cuatro salas de exposiciones y museografía; un jardín etnobotánico; además de un área administrativa y otra de 
servicios, así como un patio de maniobras y un módulo de sanitarios.
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INFRAESTRUCTURA 
URBANA DE CALIDAD 

Y MOVILIDAD

Nuestro compromiso es mejorar, día con día, las condiciones 
de infraestructura, equipamiento y movilidad del Municipio, 
para que sus habitantes vivan mejor. Por esta razón, trabajamos 
en realizar distintas obras así como la modernización de la red 
vial, el suficiente abastecimiento de agua potable y la adecuada 
infraestructura pluvial, así como mejorar la imagen urbana, para 
que la infraestructura con la que contamos se convierta en un 

sostén fundamental del desarrollo de Corregidora.

4
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